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ASUNTOS GENERALES: 

TEMA: “PROCESO ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL”. 

 

Cuando una elección debilita en lugar de fortalecer a la justicia, no estamos ante un avance 

democrático, sino frente a una peligrosa regresión institucional.”  

Con su venia, diputado presidente, compañeras de la mesa directiva, pueblo libre y soberano de 

Chiapas, compañeras y compañeros legisladores, medios de comunicación y público que nos 

acompaña en este pleno y a través de las redes sociales.  

Con respeto a la legalidad y con responsabilidad democrática, desde esta representación de 

Movimiento Ciudadano, expreso con firmeza nuestro rechazo al proceso electoral del Poder 

Judicial, llevado a cabo el pasado domingo primero de junio. Un proceso que, lejos de fortalecer 

la división de poderes y consolidar el Estado de derecho, ha profundizado la desconfianza 

ciudadana y comprometido seriamente la autonomía judicial de nuestro país.  

Sin duda alguna, uno de los indicadores más elocuentes de este fracaso institucional ha sido la 

baja participación, de acuerdo con cifras con corte del día de hoy, consultadas en el Programa 

de Resultados Electorales Preliminares del Instituto Nacional Electoral, apenas el 12.30 % de la 

ciudadanía, acudió a votar. Esta cifra no puede ser interpretada como una simple anécdota, es 

una señal de alerta contundente.  

La escasa participación no es casual, ni es atribuible al desinterés, es el reflejo de una ciudadanía 

crítica e inconforme con un proceso percibido como opaco, vertical y ajeno a los principios 

democráticos que deben regir la elección de integrantes de un poder del Estado. 

Cuando más del 85 % del electorado decide no participar, el mensaje es claro, no se reconoce 

legitimidad en las reglas, en los procedimientos ni en el propósito de este ejercicio, aunado a lo 

anterior, hay que señalar que, para esta elección se destinaron seis mil doscientos diecinueve 

millones de pesos, aunque después hubo ampliaciones por cerca de ochocientos millones. 

Cada uno de esos pesos, pudieron emplearse para necesidades urgentes en nuestro país, que 

fueran para el beneficio de la ciudadanía, como el ejemplo la educación, salud o la 



infraestructura, y si lo anterior, todavía no es suficiente, hay que indicar que Inclusive, los diez 

millones, novecientos noventa y dos mil, ochocientos cincuenta y un votos nulos, superaron los 

computados para el candidato puntero que obtuvo tan solo la mitad, es decir miles de personas, 

miles de mexicanos, prefirieron anular su voto, antes que respaldar la candidatura.  

A ello se suma un hecho especialmente grave, la exclusión de las personas con discapacidad, la 

elección fue tan poco democrática, que no garantizó el ejercicio del voto de forma autónoma, 

libre, secreta y accesible para todos los sectores de la población; lo que estuvo en juego no fue 

solo una elección, sino la confianza en nuestro sistema de justicia. Esta jornada tendrá 

consecuencias institucionales sumamente graves, primeramente, se debilita la independencia 

judicial, dejando espacio a presiones externas e injerencias políticas; se erosiona la confianza 

ciudadana de un poder que ya arrastra cuestionamientos por su falta de cercanía, eficiencia y 

transparencia; y se corre el riesgo de institucionalizar un modelo autoritario, donde la 

imposición sustituye al consenso, y donde la legitimidad ya no se construye desde el diálogo, 

sino, desde la cooptación.  

Frente a este panorama, reitero mi compromiso con convicción mi compromiso con la defensa 

del Estado de derecho. En Movimiento Ciudadano no seremos cómplices de un retroceso 

democrático, ni guardaremos silencio ante los inéditos, ante subordinar al Poder Judicial a 

intereses ajenos a la justicia.  

Seguiremos alzando la voz para exigir que quienes resultaron electos ejerzan sus atribuciones 

con profesionalismo, imparcialidad y plena independencia; que no se sometan a las directrices 

del poder, y que actúen con la responsabilidad que exige su investidura, en beneficio de justicia 

auténtica y al servicio de la ciudadanía.  

En Movimiento Ciudadano, lo decimos claro y lo decimos fuerte, la justicia no debería de ser 

votada, esta se construye con garantías, con derechos y con principios. Seguiremos siendo una 

voz crítica, responsable y valiente frente a cualquier intento de vulnerar el equilibrio de poderes 

en México. Es cuanto diputado presidente. 


